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Cuando preguntamos por la posibilidad de la democracia en instituciones como la escuela o la familia, de alguna manera se asume que entendemos saludable o beneficiosa la democracia como sistema político (es decir, como forma de organizar la polis), aunque dudamos de si esta organización puede ofrecer las mismas ventajas a otro tipo de grupos. Otro tipo de grupos. ¿Qué es “otro tipo de grupos”? ¿Grupos que se diferencian por su naturaleza, el tipo de individuos que lo componen, o grupos que se distinguen por sus objetivos, sus funciones y sus finalidades?


Si respondemos negativamente a la pregunta del título, es decir, si creemos que la familia, la escuela, la empresa o el ejército no deben ser democráticos, tendremos que explicar qué los hace diferentes para que no se les deba aplicar el mismo principio que acatamos para la organización de la sociedad en su conjunto. En algunos casos, argumentaremos que son los individuos que componen estos grupos los que no están hechos para la democracia (¿por ser menores, o mujeres, o discapacitados, ignorantes o irresponsables?). En otros casos, la argumentación se dirigirá hacia los fines del grupo: podemos hacer valer el principio de máxima eficacia, lo que implica que la democracia es menos eficaz que otros modos de organización, o podemos recurrir a una defensa del esoterismo, afirmando que no es viable que todos accedan libremente a la información que les permitiría tomar decisiones con conocimiento de causa, lo que equivale a defender la necesidad del secreto en ciertas organizaciones humanas. 


En todos estos casos, la conclusión es que deben necesariamente existir límites para la democracia. El punto débil de esta argumentación está en que, si podemos asumir grupos que funcionan sin necesidad de democracia, por qué defenderla para la sociedad. De la misma manera que aceptamos que hay personas que no pueden gestionar su propia libertad, y necesitan tutores, podríamos afirmar que prácticamente nadie está en esas condiciones, tal como el propio Platón defendía. Esta idea se encuentra de forma implícita en frases corrientes, tales como que “el pueblo se ha equivocado”, o, por poner un caso concreto, en el argumentario de los que piensan que no es necesario preguntar al pueblo sobre la reforma constitucional, pues deben confiar en el criterio de sus representantes, que la consideran mayoritariamente imprescindible.


Si queremos salvar la democracia como sistema político, pero a pesar de todo no la queremos extender a otras instituciones, tendremos que buscar en la función que cumplen la diferencia sustancial que hace que haya un límite. Pensemos, como hacía Aristóteles, en términos teleológicos. Quizá la sociedad pueda ser democrática, puesto que su finalidad es la justicia, pero otras instituciones no puedan, debido a que un funcionamiento democrático les impediría cumplir su función. ¿Es este el caso? Y si es así, ¿cuál es la relación entre el objetivo y la forma de organización de los diferentes grupos humanos?


Pensemos en la familia. ¿Para qué sirve la familia? ¿Es su función principal, como entendieron Aristóteles y Tomás de Aquino, la procreación y el cuidado de los hijos? Y si es así, ¿es cierto que la democracia interna impediría cuidar adecuadamente a nuestros descendientes? Por el contrario, si la familia no es eso, ¿para qué sirve, si es que está para algo?


¿Y qué hay de la escuela? ¿Es la jerarquía una condición sine qua non del aprendizaje? ¿Qué función cumplen la disciplina y el castigo en la transmisión de conocimientos? ¿Es posible la organización horizontal en la escuela?


En cuanto al ejército, su función de defensa (y ataque) está clara. Sin embargo, la defensa no es incontestablemente una necesidad incompatible con la democracia. De hecho, la diferencia entre un guerrillero y un soldado está precisamente en el tipo de estructura en el que se inserta. ¿El autoritarismo militar se justifica únicamente en base al criterio de eficacia, o es que su función en la sociedad es otra?


Si decidimos contestar afirmativamente a  la pregunta del principio, entonces la cuestión que debemos resolver es otra: asumiendo que la democracia es posible en todos estos ámbitos, ¿por qué no se da? En este caso, es posible que la elección entre democracia o autoridad determine también una diferencia en los objetivos, las funciones y los fines que se persiguen. Al fin y al cabo, no es posible que una escuela autoritaria y basada en la disciplina pueda realizar la misma función social que una escuela horizontal, democrática y asamblearia. Y entonces, ¿qué función cumple la falta de democracia en tantas de nuestras instituciones? ¿A quién sirve, y para qué?


El objetivo de esta introducción no es responder, sino preguntar. Las respuestas, obviamente, son múltiples, y en los materiales que se presentan a continuación se encuentran algunas de las posibles.

MATERIALES PARA ENCONTRAR RESPUESTAS

· ¿Es posible la democracia cuando se trata con menores de edad?


En El señor de las moscas, William Golding fantasea sobre lo que sucede con un grupo de tiernos infantes cuando estos deben auto-organizarse para lograr su propia supervivencia. La tiranía, parece querer decir el autor, es inevitable cuando los integrantes de un grupo no tienen la madurez suficiente para sobreponerse a su naturaleza. Según Golding, la madurez nos permite rechazar nuestra naturaleza y auto-imponernos la civilización, único lugar posible de la democracia.


En Golding, la naturaleza humana no es la base de la libertad y de la bondad, sino su impedimento. En este sentido, su postura es similar a la de Hobbes, quien argumentaba que el estado de naturaleza nos conduciría a la guerra e inseguridad. Rousseau, por el contrario, cree que la naturaleza humana es el punto de partida esencial para construir la democracia y la vida en libertad, y cree que hay que volver a ese estado, metafóricamente, con una educación adecuada. 


En consonancia con Rousseau se manifiesta A. S. Neill, fundador del proyecto de escuela democrática “Summerhill”, quien cree firmemente que la función de la autoridad y la disciplina, tanto en la familia como en la escuela, es la de formar individuos dóciles y temerosos en su vida adulta. Sus argumentos quedan de manifiesto en los siguientes textos:


«La civilización está enferma y es desgraciada, y yo sostengo que la raíz de todo ello es la familia sin libertad. Desvirtúan a los niños todas las fuerzas de la reacción y del odio, los desvirtúan desde la cuna. Se les enseña a decir no a la vida porque sus jóvenes vidas son un largo no: no hacer ruido, no masturbarse, no mentir, no robar.


»Se les enseña a decir sí a todo lo que es negativo en la vida: a respetar lo viejo, a respetar la religión, al maestro, la ley de los padres. No preguntar nada: obedecer, simplemente. [...]


»La tragedia está en que el hombre, que mantiene a su familia en cautiverio, es y debe ser esclavo él mismo, porque en una cárcel también está encarcelado el carcelero. La esclavitud del hombre es su esclavitud para odiar: reprime a su familia, y al hacerlo reprime su propia vida. Tiene que organizar tribunales y cárceles para castigar a las víctimas de su represión.»

(Summerhill, pag. 95, F.C.E., ed. 1963)


Un poco más adelante, Neill explica en qué consiste la idea de libertad que, según él, debe plasmarse en las familias para escapar a este círculo vicioso de esclavitud y represión: “La autonomía significa el derecho del niño a vivir libremente, sin ninguna autoridad exterior en las cosas psíquicas o somáticas. Significa que el niño se alimenta cuando tiene hambre; que adquiere costumbres de limpieza sólo cuando quiera; que no se le riñe ni se le azota nunca; que siempre es amado y protegido.” (ibid., pag. 98)


Otros textos:


«Los padres y los maestros dan gran importancia al hecho de influir sobre los niños, porque creen que saben lo que los niños deben tener, deben aprender y deben ser. No estoy de acuerdo. Yo no intento nunca hacer que los niños compartan mis creencias o mis prejuicios. No tengo religión, pero nunca he enseñado nada contra la religión, ni contra nuestro bárbaro código penal, ni contra el antisemitismo, ni contra el imperialismo. Conscientemente no influyo nunca en los niños para que sean pacifistas, o vegetarianos, o reformadores, o cualquier otra cosa. Sé que las prédicas no rompen el hielo con los niños. Yo pongo mi confianza en el poder de la libertad para fortalecer a los jóvenes contra la simulación, contra el fanatismo y contra los ismos de todas clases.»

(ibid., pag. 210)


«El crimen es indudablemente una expresión de odio. El estudio de la criminalidad en los niños se resuelve en el estudio de las causas que impulsan a un niño a odiar. Es una cuestión de ego lastimado.


»No podemos olvidar el hecho de que el niño es primordialmente un egoísta. No le importa nadie. Cuando el ego está satisfecho, tenemos lo que llamamos bondad; cuando está sobremanera insatisfecho, tenemos lo que llamamos criminalidad. El criminal se venga en la sociedad porque la sociedad no ha apreciado su ego mostrándole amor.»

(ibid., pag. 222)

· ¿Cuál es la función de la disciplina y el castigo?


 En la película The Wall (1982), del director Alan Parker, con música de Pink Floyd, se representa una escena correspondiente a la canción “Another brick in the wall”, en la que los niños cantan “we don't need no education” (no necesitamos la educación) mientras se muestra la escuela como la gran factoría de estandarización de los seres humanos, gobernada por mediocres que transmiten su frustración personal a los hombres y mujeres del futuro.

http://www.youtube.com/watch?v=t4SKL7f9n58&feature=related

La idea de Pink Floyd sobre la creación de la uniformidad y sus consecuencias negativas (fascismo, violencia) está relacionada con lo que argumenta Foucault en Vigilar y castigar. Para este autor, la capacidad de dominación en los estados modernos (a partir del siglo XVIII) se plasma en un abandono del castigo ejemplarizante y su sustitución por el control total, ejercido en todas las esferas de la vida cotidiana mediante el concepto de “lo normal” y la aparición de la disciplina. Esta disciplina se ejerce, fundamentalmente, en las esferas de la familia, la escuela, el trabajo y la prisión. 

· La familia como ámbito de la violencia contra la mujer


Existe toda una línea de pensamiento crítico que relaciona las características de la familia en un sistema económico dado con las necesidades de la producción dentro de dicho sistema. En esta línea, es paradigmático el ensayo de Federico Engels El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado (Fundación Federico Engles, 2006). Para Engels, la dominación del hombre sobre la mujer, que se ejerce fundamentalmente en el ámbito de la familia, obedece a razones económicas y no es sino una expresión más de la historia de dominadores y dominados que surge con la aparición de la propiedad privada. La familia, por tanto, no sería una organización natural, como lo era para Aristóteles:


«La abolición del derecho materno fue la gran derrota histórica del sexo femenino en todo el mundo. El hombre empuñó las riendas también en la casa y la mujer se vio degradada, convertida en la servidora, en la esclava de la lujuria del hombre, en un simple instrumento de reproducción. Esta baja condición de la mujer, que se manifiesta sobre todo entre los griegos de los tiempos heroicos y todavía más entre los de los tiempos clásicos, ha sido gradualmente retocada, disimulada y, en ciertos lugares, hasta revestida de formas más suaves, pero ni mucho menos ha sido abolida.»

(F. Engels, op. cit., pag. 64)


«Tal fue el origen de la monogamia, según hemos podido seguirla en el pueblo más culto y desarrollado de la Antigüedad [los griegos]. De ninguna manera fue fruto del amor sexual individual, con el que no tuvo nada que ver, sino que, como antes, la conveniencia era el móvil de los matrimonios. Fue la primera forma de familia que no se basó en condiciones naturales, sino económicas, concretamente en el triunfo de la propiedad privada sobre la propiedad común primitiva originada espontáneamente. Preponderancia del hombre en la familia y procreación de hijos que sólo pudieran ser de él destinados a heredarle: tales fueron, abiertamente proclamados por los griegos, los únicos objetivos de la monogamia. Por lo demás, el matrimonio era para ellos una carga, un deber para con los dioses, el Estado y sus antepasados. […]


»Por tanto, de ninguna manera la monogamia aparece en la historia como una reconciliación entre el hombre y la mujer, y menos aún como la forma más elevada de matrimonio. Al contrario, entra en escena bajo la forma de la esclavización de un sexo por el otro, como la proclamación de un conflicto entre los sexos, desconocido hasta entonces en la prehistoria.»

(pag. 72)


Para Engels, la imposición de la monogamia a la mujer representa su derrota como un igual al hombre. Este tema puede discutirse con los alumnos aprovechando la canción “La bien pagá”, donde el hombre argumenta que la mujer ha hecho mal al entregarse a él fuera del matrimonio:

http://www.youtube.com/watch?v=qxDMMng6lD0&feature=related

En una línea mucho más moderada, pero también contra la interpretación naturalista del orden actual de la familia, se encuentra el libro de Edmund Leites, La invención de la mujer casta (ed. Siglo XXI, 1998), donde muestra con amplia documentación que la imagen de pureza, castidad y tendencia a la monogamia que se atribuye a la mujer en la cultura calvinista a partir del siglo XVII obedece a las necesidades de la sociedad de la época, y se hizo en oposición a una imagen anterior de la mujer que la presentaba como ser lascivo y carnal, de apetito insaciable y dispuesta a contribuir a la perdición del hombre. Esta imagen anterior, curiosamente, servía para justificar la dominación del hombre sobre la mujer debido a la superioridad moral del primero.


En la actualidad, por el contrario, se defiende la desigualdad intrínseca entre hombres y mujeres (y, por tanto, la imposibilidad de una relación inter pares) en base a criterios genéticos. La psicología evolucionista argumenta que los hombres y las mujeres poseen comportamientos diferentes genéticamente determinados (instintos diferentes) debido a las condiciones en las que se desarrolló su existencia durante el Pleistoceno. Así, mientras las mujeres son leales, monógamas y buscan una pareja para siempre, los hombres son polígamos y no desean el compromiso. La lucha de sexos y los conflictos de pareja se explican en base a estas diferencias. 


Una lectura (posible, de las muchas que hay) y accesible a los alumnos para discutir este tema podría ser el libro de Allan y Barbara Pease, Por qué los hombres no escuchan y las mujeres no entienden los mapas, de la ed. Amat.

· La violencia de género en el ámbito familiar


La película “Un hombre tranquilo” (The quiet man), dirigida en 1952 por John Ford, muestra de manera bastante explícita lo que hasta hace bien poco se ha entendido en relación con la violencia de género: es algo esperado y deseado por las propias mujeres, que esperan que el hombre asuma su papel de “jefe” de la familia.


Para discutir cuál debe ser la relación entre hombre y mujer dentro de un matrimonio heterosexual, podemos partir de la presentación que se adjunta, elaborada a partir de las ilustraciones de un folleto publicado en España en 1933, en el que se dan consejos a la mujer para que su matrimonio sea un éxito.


Como reflexión final, se propone un debate sobre las posibilidades y los límites de una relación libre entre personas, sin coacciones, sin dominación, en términos de igualdad. ¿Sería más fácil lograrlo si las dos personas que comparten la intimidad son del mismo sexo? ¿Por qué sí o por qué no?

